
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Oficio No. 380 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Señor 

Juez Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar 

Ciudad  

 

Referencia: Proceso ejecutivo singular.  

Ejecutante: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. NIT.830.089.530-6.  

Ejecutado: ANDES ALFONSO ROMERO HERRERA. C.C.77.173.251.  

Radicado: 200014003003 2016 00156 00. 

Cordial Saludo 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha y dentro del 

proceso de la referencia, ordenó: 

 

“Primero: Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación 05725257100000875.  

Segundo: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren dentro de este 

asunto, empero, póngase el bien inmueble de propiedad del demandado ANDRÉS ALFONSO 

ROMERO HERRERA a disposición del proceso 200014189002 2017 01282 00 seguido por 

Alexander Martínez Ramírez contra Andrés Alfonso Herrera y Lacides Enrique Solis Vega, que cursa 

en el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Valledupar…” 

 

Atentamente, 

 

 

Firmado Por: 

 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 
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